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Señor:

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS Y PRIVADOS
Girardot - Cundinamarca
documentosreqistrogirardot@supernotariado.gov.co

Referencia
Radicación
Demandante
Demandados

VERBAL - PERTENENCIA
253684089001 2019 00068 00
MEBLA CECILIA BOLAÑOS URQUIJO Y OTROS
DIONY YENIFER ALEXANDRA VERA MORA Y OTROS

En cumplimiento a lo dispuesto en Sentencia del once (11) de febrero de dos mil 
veintidós (2022), comedidamente me permito informarle a Usted que se ordenó el 
LEVANTAMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el inmueble 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No.307-10800.

La medida cautelar de la inscripción de la demanda fue comunicada mediante Oficio 
No.00226 del 10 de septiembre de 2019.

Las partes se identifican así:

LOS DEMANDANTE:

1. BLANCA INES BOLAÑOS GUIJO
2. MEBLA CECILIA BOLAÑOS URQUIJO
3. RUBÉN DARIO BOLAÑOS GUIJO
4. ENRIQUE BOLAÑOS MORA

C.C. No.39.767.321 
C.C. No.39.766.351 
C.C.No.3.135.287 
C.C.No.3.135.097

LA DEMANDADA:

1. DIONY YENIFER ALEXANDRA VERA MORA C.C.No.1.136.883.103

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,

O MUÑOZ CORDOBiCHRISTIAN EDI
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